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DECRETO No.              989/2015  XI P.E., mediante el cual se auditaron y fiscalizaron los estados financieros del Sistema para el Desarrollo 
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de Chihuahua, Chih., mediante el cual se autoriza el estudio de planeación urbana denominado  “Modificación Menor al PDU 
Predio Aldama y 57”, en un predio ubicado sobre la Avenida Benito Juárez No. 5706, de la Colonia Tiradores de esta ciudad, con 
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ACUERDO del C. Secretario de Hacienda mediante el cual se delega en el M.G.P. Antonio Enrique Tarín García, Director de 
Aquisiciones y Servicios de la Secretaría de Hacienda, las facultades contenidas en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento Interior 
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.              980/2015  XI P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU UNDÉCIMO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 y 172 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Gómez Farías, 
correspondiente al ejercicio fiscal del 2013, y como consecuencia:

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con motivo de la auditoría practicada a la Cuenta Pública de Gómez Farías, correspondiente al ejercicio 
fiscal del 2013, se desprenden una serie de observaciones que no causan daño patrimonial al ente fiscalizado, mismas que no 
obstante la respuesta del ente auditado no quedaron debidamente solventadas; por lo tanto, solicítesele a la Auditoría Superior 
del Estado de Chihuahua que, en coordinación con la Administración Municipal, implemente los mecanismos de control interno 
necesarios para prevenir las observaciones contenidas en el Informe Técnico de Resultados. 

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de septiembre 
del año dos mil quince.

PRESIDENTE. DIP.  CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. 
Rúbrica. SECRETARIO.  DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.               981/2015  XI P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU UNDÉCIMO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 y 172 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Gran Morelos, 
correspondiente al ejercicio fiscal del 2013, y como consecuencia:

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con motivo de la auditoría practicada a la Cuenta Pública de Gran Morelos, correspondiente al ejercicio 
fiscal del 2013, se desprenden una serie de observaciones que no causan daño patrimonial al ente fiscalizado, mismas que no 
obstante la respuesta del ente auditado no quedaron debidamente solventadas; por lo tanto, solicítesele a la Auditoría Superior 
del Estado de Chihuahua que, en coordinación con la Administración Municipal, implemente los mecanismos de control interno 
necesarios para prevenir las observaciones contenidas en el Informe Técnico de Resultados. 

T R A N S I T O R I O
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ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de septiembre 

del año dos mil quince.

PRESIDENTE. DIP.  CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. 
Rúbrica. SECRETARIO.  DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.               982/2015  XI P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU UNDÉCIMO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 y 172 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de  Julimes, 
correspondiente al ejercicio fiscal del 2013, y como consecuencia:

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con motivo de la auditoría practicada a la Cuenta Pública de Julimes, correspondiente al ejercicio fiscal 
del 2013, se desprenden una serie de observaciones que no causan daño patrimonial al ente fiscalizado, mismas que no obstante 
la respuesta del ente auditado no quedaron debidamente solventadas; por lo tanto, solicítesele a la Auditoría Superior del Estado 
de Chihuahua que, en coordinación con la Administración Municipal, implemente los mecanismos de control interno necesarios 
para prevenir las observaciones contenidas en el Informe Técnico de Resultados. 

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de septiembre 
del año dos mil quince.

PRESIDENTE. DIP.  CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. 
Rúbrica. SECRETARIO.  DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.              983/2015  XI P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU UNDÉCIMO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,
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D E C R E T A 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 y 172 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Matamoros, 
correspondiente al ejercicio fiscal del 2013, y como consecuencia:

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con motivo de la auditoría practicada a la Cuenta Pública de Matamoros, correspondiente al ejercicio 
fiscal del 2013, se desprenden una serie de observaciones que no causan daño patrimonial al ente fiscalizado, mismas que no 
obstante la respuesta del ente auditado no quedaron debidamente solventadas; por lo tanto, solicítesele a la Auditoría Superior 
del Estado de Chihuahua que, en coordinación con la Administración Municipal, implemente los mecanismos de control interno 
necesarios para prevenir las observaciones contenidas en el Informe Técnico de Resultados. 

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de septiembre 
del año dos mil quince.

PRESIDENTE. DIP.  CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. 
Rúbrica. SECRETARIO.  DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.              984/2015  XI P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU UNDÉCIMO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 y 172 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Nonoava, 
correspondiente al ejercicio fiscal del 2013, y como consecuencia:

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con motivo de la auditoría practicada a la Cuenta Pública de Nonoava, correspondiente al ejercicio fiscal 
del 2013, se desprenden una serie de observaciones que no causan daño patrimonial al ente fiscalizado, mismas que no obstante 
la respuesta del ente auditado no quedaron debidamente solventadas; por lo tanto, solicítesele a la Auditoría Superior del Estado 
de Chihuahua que, en coordinación con la Administración Municipal, implemente los mecanismos de control interno necesarios 
para prevenir las observaciones contenidas en el Informe Técnico de Resultados. 

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de septiembre 
del año dos mil quince.

PRESIDENTE. DIP.  CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. 
Rúbrica. SECRETARIO.  DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.              985/2015  XI P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU UNDÉCIMO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 y 172 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Riva Palacio, 
correspondiente al ejercicio fiscal del 2013, y como consecuencia:

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con motivo de la auditoría practicada a la Cuenta Pública de Riva Palacio, correspondiente al ejercicio 
fiscal del 2013, se desprenden una serie de observaciones que no causan daño patrimonial al ente fiscalizado, mismas que no 
obstante la respuesta del ente auditado no quedaron debidamente solventadas; por lo tanto, solicítesele a la Auditoría Superior 
del Estado de Chihuahua que, en coordinación con la Administración Municipal, implemente los mecanismos de control interno 
necesarios para prevenir las observaciones contenidas en el Informe Técnico de Resultados. 

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de septiembre 
del año dos mil quince.

PRESIDENTE. DIP.  CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. 
Rúbrica. SECRETARIO.  DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.              986/2015  XI P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU UNDÉCIMO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 y 172 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Valle de 
Zaragoza, correspondiente al ejercicio fiscal del 2013, y como consecuencia:

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con motivo de la auditoría practicada a la Cuenta Pública de Valle de Zaragoza, correspondiente al 
ejercicio fiscal del 2013, se desprenden una serie de observaciones que no causan daño patrimonial al ente fiscalizado, mismas 
que no obstante la respuesta del ente auditado no quedaron debidamente solventadas; por lo tanto, solicítesele a la Auditoría 
Superior del Estado de Chihuahua que, en coordinación con la Administración Municipal, implemente los mecanismos de control 
interno necesarios para prevenir las observaciones contenidas en el Informe Técnico de Resultados. 

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de septiembre 
del año dos mil quince.

PRESIDENTE. DIP.  CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. 
Rúbrica. SECRETARIO.  DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.              987/2015  XI P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU UNDÉCIMO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134, 171  y 172 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó los estados financieros del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Cuauhtémoc, correspondientes al ejercicio fiscal del 2013; y como consecuencia, no se 
determinaron observaciones en la recaudación, manejo  y aplicación de los recursos públicos que puedan generar responsabilidad; 
ello, atendiendo al alcance de la auditoría practicada.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de septiembre 
del año dos mil quince.

PRESIDENTE. DIP.  CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. 
Rúbrica. SECRETARIO.  DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.              988/2015  XI P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU UNDÉCIMO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134, 171  y 172 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó los estados financieros del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Delicias, correspondientes al ejercicio fiscal del 2013; y como consecuencia, no se 
determinaron observaciones en la recaudación, manejo y aplicación de los recursos públicos que puedan generar responsabilidad; 
ello, atendiendo al alcance de la auditoría practicada.
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T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de septiembre 
del año dos mil quince.

PRESIDENTE. DIP.  CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. 
Rúbrica. SECRETARIO.  DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.              989/2015  XI P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU UNDÉCIMO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134, 171  y 172 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó los estados financieros del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Hidalgo del Parral, correspondientes al ejercicio fiscal del 2013; y como consecuencia, no 
se determinaron observaciones en la recaudación, manejo y aplicación de los recursos públicos que puedan generar responsabilidad; 
ello, atendiendo al alcance de la auditoría practicada.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de septiembre 
del año dos mil quince.

PRESIDENTE. DIP.  CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. 
Rúbrica. SECRETARIO.  DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.         994/2015  II D.P. 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado, clausura hoy, treinta de septiembre del año 
dos mil quince, su Segundo Período de Sesiones de la Diputación Permanente, dentro del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, 
de conformidad con lo que establece el artículo 35 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 
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T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los treinta días del mes de septiembre 
del año dos mil quince.

PRESIDENTE. DIP. FERNANDO REYES RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO. 
Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de octubre del año dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.       
                  995/2015  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, Inicia hoy, primero 
de octubre del año dos mil quince, su Primer Período Ordinario de Sesiones, dentro del Tercer  Año de Ejercicio Constitucional, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48 de la Constitución Política del Estado; 13 y 15 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, quedando integrada su Mesa Directiva de la siguiente manera:

Presidente.- Dip. Luis Fernando Rodríguez Giner

Primer Vicepresidente.- Dip. Pedro Adalberto Villalobos Fragoso

Segundo Vicepresidente.- Dip. Luis Javier Mendoza Valdez

Primer Secretario.- Dip. Rogelio Loya Luna

Segundo Secretario.- Dip. Rosemberg Loera Chaparro
Prosecretario.- Dip. Francisco Caro Velo

Prosecretaria.- Dip. América Victoria Aguilar Gil

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura, sin perjuicio de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado.
 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., el primer día del mes de octubre del 
año dos mil quince.

PRESIDENTE. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO. DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de octubre del año dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUÁREZ, CHIH.
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ROBERTO MANTILLA DIAZ                                          3692-81-83
-0-

PEDRO RAMIREZ ESCALANTE         3700-81-83
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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CARMEN CARBAJAL CORRAL        3654-81-83
-0-

PAULA DAVILA CARREOLA          3655-81-83
-0-

JESUS ROSALES GONZALEZ          3653-81-83
-0-

RASALIA SANCHEZ VARGAS           3652-81-83
-0-
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JOSEFINA GARCIA AMARO           3660-81-83
-0-

JESUS GARCIA RAMIREZ          3661-81-83
-0-

ALFONSO MEDRANO CASAS          3662-81-83
-0-

ROSARIO GALLEGOS ROBLES        3688-81-83
-0-

SEGUNDA PUBLICACIÓN NOTARIALSEGUNDO AVISO NOTARIAL

Segunda

1717
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PEDRO DAVID SOTELO DIAZ          3701-81-83
-0-

MARTHA DAVALOS GONZALEZ     3674-81-83-85
-0-

MARIO RUIZ TERRAZAS           3682-81-83
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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MARTHA OFELIA CEDILLO AYALA          3689-81-83
-0-
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LUIS ALONSO GUADERRAMA RONQUILLO        3680-81-83
-0-

INES ELIDA FIERRO VILLALBA     3677-81-83-85
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 17 de octubre de 2015.                                     5395

MARIA LUISA TOUCHE DIECK          3685-81-83
-0-

ALEJANDRINA CAZARES CARRILLO        3679-81-83
-0-

MARIA RAFAELA GRAJEDA MEDINA         3678-81-83
-0-

SEGUNDO AVISO 
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MARIA SANDOVAL SANDOVAL     3693-81-83-85
-0-
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FERNANDO ANTONIO MATAR SEPULVEDA         3704-81-83
-0-

JOSE ARMANDO LOPEZ GUARDADO          3671-81-83
-0-

JOSE MANUEL MARQUEZ BACA          3687-81-83
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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FERNANDO GARCIA LEVARIO          3664-81-83
-0-

JESUS DANIEL RANGEL FERNANDEZ    3681-81-83-85
-0-
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ALEJANDRO GONZALEZ MORALES        3702-81-83
-0-

CECILIO ANTONIO ENRIQUEZ AGUILAR        3670-81-83
-0-

ANTONIA BERNAL LOZANO           3665-81-83
-0-

(Segundo de dos)
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CARLOS ESTRADA GARDEA         3667-81-83
-0-

LUIS ERNESTO CONTRERAS PORRAS    3666-81-83-85
-0-
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BLANCA NIDIA GUTIERREZ VILLARREAL        3686-81-83
-0-

MARIA DEL REFUGIO RODRIGUEZ TREJO         3675-81-83
-0-
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LEONEL GONZALEZ     3676-81-83-85
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 17 de octubre de 2015.                                     5403

DANIEL TORRES CHINO           3683-81-83
-0-

ROCIO AMPARAN SANTANA          3706-81-83
-0-

ROSA ISELA JAQUEZ FERNANDEZ          3669-81-83
-0-

Presidencia Municipal
Acensión, Chih.
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DIEGO ELOY RUIZ LOZANO            3730-81-83
-0-
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NATIVIDAD RODRIGUEZ SILO                    3586-79-81-83
-0-

JOSE MARTINEZ SANCHEZ         3755-83-85
-0-
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MIGUEL AGUSTIN CALDERON ANDUJO    3589 79-81-83
-0-

 EPIFANIO GUTIERREZ CHAPARRO          3769-81-83
-0-

JOSE DE LA LUZ MARQUEZ HERNANDEZ        3740-83-85
-0-
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 JUAN SALGADO VAZQUEZ     3596-79-81-83
-0-

 BETTY ERNESTINA BARELLA ALLEN         3753-83-85
-0-

MARIA DE JESUS SALDIVAR         3752-83-85
-0-
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JAIME ENRIQUE TREVIÑO PIZARRO          3747-83-85
-0-

JESUS VILLALOBOS PALMA          3751-83-85
-0-

MARIA DE LOURDES CARRILO MENDOZA        3748-83-85
-0-
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NORMA SILVIA MIRAZA DELGADO          3746-83-85
-0-

CARLOS DANIEL ARRIETA GARCIA          3743-83-85
-0-

ENRIQUE SALAS RODRIGUEZ          3744-83-85
-0-

JOSE MERCED HERNANDEZ MARTINEZ        3742-83-85
-0-
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MANUEL GONZALO CANDIA          3745-83-85
-0-

MOISES GOMEZ LEDEZMA      3739-83-84-85
-0-
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ALONSO GAYTAN ORNELAS           3774-83-85
-0-

PABLO OLIVAS MIRANDA      3756-83-85-87
-0-
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SUSANA BUENO                 3773-83-85
-0-

GUADALUPE CRUZ LUGO           3776-83-85
-0-
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EULALIA CARDENAS CARRASCO         3777-83-85
-0-
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CRESCENCIO FRIAS CLADERON          3772-83-85
-0-

CONGREGACION CRISTIANA DE LOS TESTIGOS DE JEHOVA, A.R.     3768-83-85
-0-

JAVIER MEZA CAMARENA                   3767-83-85
-0-

RAMIRO BORUNDA MARQUEZ          3771-83-85
-0-

Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.
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SANDRA ELENA VILLALBA PARRA          3766-83-85
-0-

JESUS ALFONSO ESCARCEGA GONZALEZ         3764-83-85
-0-

AIDA ARACELI HERNANDEZ BASSOCO         3763-83-85
-0-

MARTIN ALONSO MUÑOZ GUTIERREZ         3765-83-85
-0-
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ROBERTO PACHECO FLORES          3762-83-85
-0-

ROSA ESTHER ZUÑIGA DURAN      3761-83-85
-0-

UBALDO JUAREZ VALENCIA         3759-83-85
-0-

FERNANDO GREGORIO PEREZ CALDERON         3770-83-85
-0-
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FILEMON MEDRANO          3754-83-85
-0-

CASIANO MENDOZA           3749-83-85
-0-

MARIBEL RODRIGUEZ NEVAREZ        3758-83-85
-0-

REFUGIO RUIZ ARAGON          3757-83-85
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 17 de octubre de 2015.5418  

ADRIANA MOLINA BALTAZAR          3828-83-85
-0-

ANA LAURA MARTINEZ MUELA        3824-83-85
-0-

ARIANA CERVANTES RODRIGUEZ          3820-83-85
-0-

BERENICE GARCIA GUEVARA         3817-83-85
-0-
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FRANCISCA LOZOYA CARRASCO          3831-83-85
-0-

FRANCISCO LIMA REYES           3827-83-85
-0-

GERARDO RUIZ HINOJOS           3813-83-85
-0-

DEYDA LUJAN VALDEZ           3821-83-85
-0-
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GLORIA ESTELA MUELA CALANCHE         3825-83-85
-0-

KARI YANET LUJAN GALINDO         3823-83-85
-0-

LIZBETH GALINDO CASTRO         3829-83-85
-0-

MARIA CRISTINA CONTRERAS RIOS          3819-83-85
-0-
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MARIA ERLINDA MADRID OLIVAS         3812-83-85
-0-

MARIA TERESA ORTIZ SANCHEZ          3814-83-85
-0-

MARIANA NUÑEZ FRANCO         3822-83-85
-0-

RICARDO RAMIREZ PATIÑO          3816-83-85
-0-
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ROSA ELBA VILLEGAS           3826-83-85
-0-

SERGIO DANIEL LOPEZ CASTILLO         3830-83-85
-0-

YANETH TAVAREZ ORTIZ           3815-83-85
-0-

SERGIO CHAVEZ PACHECO          3760-83-85
-0-
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S E N T E N C I A

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A CUATRO DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE.
Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expedi-
ente 701/2008, formados con motivo de Juicio Especial de Divorcio 
Contencioso promovido por HECTOR SÁNCHEZ en contra de la C. 
CIRA NUÑEZ, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE 
RESOLVERSE Y SE: 

R E S U E L V E
PRIMERO.- La vía elegida ha sido la correcta.
SEGUNDO.- El actor demostró los hechos generadores de su 
acción.
TERCERO.- Se declara la disolución del vinculo matrimonial que 
une a HECTOR SÁNCHEZ con CIRA NUÑEZ quienes quedan en 
aptitud de contraer nuevas nupcias de acuerdo con lo dispuesto por 
el articulo 257 del Código Civil en vigor para el Estado.
CUARTO.- Nada se establece en cuanto al régimen patrimonial el 
matrimonio celebrado por las partes, en virtud de que el mismo se 
celebro en el extranjero, por las razones expuestas en el segundo 
considerando de esta sentencia. 
QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución 
envíese copia de la misma al C. Director del Periódico Oficial del 
Estado para sus publicaciones de ley, debiéndose girar atento oficio 
con los insertos necesarios al C, Oficial del Registro Civil a fin de que 
se sirva a levantar el acta de divorcio; Asimismo, envíese atento oficio 
al C. Jefe del Archivo Central del Registro Civil del Estado para que 
ordene a quien corresponda hacer las anotaciones marginales en el 
acta de nacimiento del señor Héctor Sánchez Sánchez inscrita bajo el 
numero 29 del libro 516 a folios 263 levantada el ocho de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cinco en Gral, Carlos Pacheco, Balleza, 
Chihuahua; Y en la de la C. Ma. Cira Núñez Peña registrada bajo 
el numero 38 del libro 5 a folio 134 levantada el día veinticuatro de 
agosto de mil novecientos cincuenta y nueve en Cristóbal Colon, 
Balleza, Chihuahua. Lo anterior en cumplimiento con lo dispuesto por 
los articulo 100 y 112 del Código Civil vigente para el Estado.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Así, definitivamente juzgando lo sentencio y firma el C. Licenciado 
SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos  por ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
MARYCARMEN GARZA HERNÁNDEZ, con quien actúa y da fe. 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de 
Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar para el Distrito  
Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente 
juicio no interpusieron recurso alguno en contra de la sentencia 
definitiva dictada por este H. Juzgado en fecha cuatro de diciembre 
del año dos mil nueve en el término establecido por el artículo 822 
del Código Procesal Civil en vigor. CONSTE. DOY FE.
La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de 
Acuerdos.
AUTO.- CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Vista la constancia que 
antecede y habiendo transcurrido el término que marca  el artículo 
822 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, sin que las partes 
hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo 
además en el artículo 397 fracción II del Precitado Cuerpo de Leyes, 
se declara que la resolución emitida en fecha cuatro de diciembre 
del año dos mil nueve, ha causado ejecutoria.
NOTIFIQUESE
Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS 
PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, C. LICENCIADA 
MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

CIRA NUÑEZ

-0-VIRIDIANA SIMENTAL ORTALEJO                   3716-82-83-84
-0-
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